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Resumen  
 

Se muestra al Objetivo y a la Hipótesis, como conformantes de la Estructura de 
Reglamentos de Tesis de Grado universitarias; para señalar la pertinencia y/o 
conveniencia, del desarrollo de ambos, en el cuerpo del documento académico; 
a tenor de la evidencia de textos similares, registrados en Tesis de Grado de 
Maestría  
Palabras clave: Universidad ǀ Tesis de Grado ǀ Reglamentos ǀ Gestión del 
conocimiento ǀ Aprendizaje competente ǀ Objetivos ǀ Hipótesis ǀ Perú. 
 
Presentación y evidencias 
 
La gestión de los conocimientos en el segmento teórico de la Tesis de Grado, 

ocurre en la formulación del Objetivo y la Operacionalizacion del mismo, en la 

Matriz de consistencia (abrir el libro electrónico en cualquiera de los links, 

precisados en: 

http://www.vetcomunicaciones.com.ar/uploadsarchivos/gesti__n_del_conoci_ci

entif_2018_pdf__2_.pdf).  

Desde tal referente es posible precisar lo siguiente:  

1. El Objetivo orienta: clara, precisa y directamente, a la consecución del 

Resultado o hallazgo del nuevo conocimiento; mientras que, 

2. La Hipótesis orienta indirectamente: mediante explicación tentativa y 

contrastación interrogativa, a la consecución del Resultado o hallazgo del 

nuevo conocimiento. 

Estas dos herramientas del manejo teórico de los conocimientos, forman parte 

de la Estructura de Reglamentos de Tesis de Grado, en muchas universidades. 

En el Cuadro 1, se muestran a la estructura de dos Reglamentos, de 

universidades distintas. [No se cita la fuente para evitar conflictos]. 

En el Cuadro 2, se muestra el desarrollo Reglamentario del Objetivo y de la 

Hipótesis. Se puede verificar, en ambos, el mismo Texto, central y principal. [No 

se cita la fuente para evitar conflictos, y por ello, los puntos suspensivos]. 

 

http://www.vetcomunicaciones.com.ar/uploadsarchivos/gesti__n_del_conoci_cientif_2018_pdf__2_.pdf
http://www.vetcomunicaciones.com.ar/uploadsarchivos/gesti__n_del_conoci_cientif_2018_pdf__2_.pdf


Entonces, visto así: ¿cuál es la ventaja y utilidad de la formulación de la 

Hipótesis, planteada reglamentariamente?. Con el agravante que ni siquiera es 

contrastada, en la supuestamente parte pertinente. 

 

 
Cuadro 1. Estructuración de Objetivos e Hipótesis en Reglamentos 

universitarios de Tesis de Grado 

 
 
Cuadro 2. Textos similares en la formulación de Objetivos e Hipótesis en Tesis 

de Grado de Maestría 

 

 

 


